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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000034 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS DE USUARIOS Y ATENCIÓN 
DE SOLICITUDES DE LA PLATAFORMA 
MICROINFORMÁTICA DE METRO DE MADRID, S.A y 
SERVICIO DE REPARACIONES POR ROTURA 

 

Consulta 1: 

En referencia a la solvencia técnica requerida para el Lote 1, donde indica “Para acreditar la 
solvencia los servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente 
licitación (servicio de mantenimiento y resolución de incidencias de usuarios y atención de 
solicitudes de plataforma microinformática de ordenadores personales, impresoras y 
periféricos) en un contrato por importe de 2.000.000,00 euros anuales. “ 

No me queda claro si se pueden acreditar varios servicios que sumen entre todos más de 
2.000.000 de euros anuales, o es necesario aportar un único contrato por importe de más de 
2.000.000 de euros anuales. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares en el apartado 21 “Solvencia Técnica y profesional” del cuadro resumen: 

“en un contrato por importe de 2.000.000,00 euros anuales.” 

Consulta 2: 

Los 2.000.000 de euros de solvencia técnica, ¿serían con IVA o sin IVA? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que el cálculo de dicho importe se realiza 
proporcionalmente teniendo en cuenta la Base imponible, que es sin IVA. De modo que se 
considera que los 2.000.000 de euros son también sin IVA. 

 

 

En Madrid, a 05 de febrero de 2020. 
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